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En Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a veintiuno de

agosto de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO

dictado el día de hoy, por la Magistrada instructora Tania Celina

Vásquez Muñoz, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las doce horas del día en que se

actúa, eI Suscrito ActuATiO IO NOTIFICA A LAS DEMÁS PARTES Y

DEMÁS INTERESADOS mediante cédula de notif¡cac¡ón que se fija

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada dete rminación. DOY FE.---
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INCIDENTISTAS: CÉSAR ORTEGA
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PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE TANTOYUCA,
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xalapa-Enríquez, veracruz, a ve¡nt¡uno de agosto de dos m¡l

veintitrés,r

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Dolores Méndez González,

con fundamento en los artículos 422, fftcción I, del Código Electoral

del Estado de Veracruz2 y 66, fracciones II, III y X, del Reglamento

Inter¡or de este Tribunal, da cuenta a la Mag¡strada Instructora, Tania

Celina Vásquez Muñoz, con lo s¡guiente:

Certificac¡ón realizada por el Secretario General de Acuerdos en

Funciones, por la cual hace constar que previa búsqueda en los

registros de la Oficialía de Partes de este órgano Jurisdiccional,

no se rec¡bió escrito o promoc¡ón alguna, mediante la cual, los

integrantes del Cabildo delAyuntam¡ento de Tantoyuca. Veracruz,

así como el Titular de la Tesorería Municipal, dieran cumplimiento

al acuerdo de requerim¡ento de fecha uno de agosto dictado

dentro del exped¡ente que nos ocupa.

vIsTA la cuenta, la Mag¡strada Instructora ACUERDA:

I En adelante bdas las Hlas se referirán a la citsda anualldad, saho expresón en

contrario.
, En adelante q5d¡9o Electoral.
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ÚNICO. nequerim¡ento. Toda vez que la Magistrada Instructora

considera necesario contar con los elementos suficientes para

determinar lo procedente respecto del cumplimiento a lo ordenado por

el Pleno de este Tribunal en la sentencia del expediente principal'

De conform¡dad con los artículos 373 del Cód¡go Electoral citado, y

150, fracción VI. y 164, fracciones IV y V, del Reglamento Interior de

este Tribunal Electoral, SE REQUIERE por SEGUNDA OCAS¡óN al

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

IANTOYUCA, VERACRUZ, como autor¡dad responsable, para que'

en un término de DOS DÍAS HÁBILES, contados a partir de la

notificaclón del presente acuerdo, INFORME, en or¡ginal o cop¡a

certificada leg¡ble, a este órgano Jurisdiccional, sobre lo siguiente'

Las acciones emprendidas en acatam¡ento a los efectos

ordenados en la sentencia princ¡pal de veint¡uno de febrero

recaída en el Ju¡cio Ciudadano al rubro citado, y su resolución

¡ncidental TE/:]Ñ-6LZ12O22 INC-1 de tre¡nta y uno de mayo'

La mod¡f¡cac¡ón presupuestal al ejerc¡cio fiscal 2023, en donde

debía contemplar como pasivo la remuneración económica

correspond¡ente del uno de mayo de dos mll veintidós a tre¡nta

y uno de diciembre de dicha anualidad, en benefic¡o de la pane

actora, en su calidad de:fitular de la Agencia Mun¡cipal, y para

todos los demás titulares de las Agencias y Subagencias

Munic¡pales, dentro de los parámetros fijados en la sentencia

principal.

Comprobantes de pago de la remuneración económica

correspondiente a la temporalidad del uno de mayo de dos m¡l

ve¡ntidós a treinta y uno de d¡ciembre de dicha anualidad' en

favor de la total¡dad de los'l'itulares de las Agencias y

Subagenc¡as Munic¡Pales.

Para el cumplimiento de lo ahora requerido, se v¡ncula a la

sind¡catura y Regidurías como ¡ntegrante§ del Cab¡ldo' así

como al Titular de la Tesorería Munic¡pal, de dicho
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Ayuntamiento, debiendo remitir. en or¡g¡nal o cop¡a certif¡cada

legible, las constancias que acrediten lo ¡nformado.

Apercib¡dos que, de no cumplir con lo solicitado, se les podrá

imponer a cada persona alguna de las medidas de aprem¡o previstas

en el artículo 374, del Código Electoral. Además, que se resolverá con

las constancias que integren el expediente.

Dentro del plazo señalado, deberán remit¡r de forma inmediata las

constancias que acrediten lo informado, primero al correo electrónico

oficialía-de-partes@teever.gob.mx, y poster¡ormente por la vía más

expedita a la dirección de este Tribunal Electoral, ubicado calle

Zempoala, número 28, Fracc¡onamiento Los Ángeles, Xalapa.

Veracruz, CP. 91060.

NOTIFÍQUESE, por oficio al presidente Municipal del Ayuntamiento

de Tantoyuca, Veracruz, así como a la Sindicatura, Regidurías y Tltular

de la Tesorería Mun¡cipal; por estrados a las demás partes e

interesados; asim¡smo, publíquese en la página de ¡nternet de este

Tribunal, conforme a los artículos 387 y 393, del Codigo Electoral y

168, 770 y 177, del Reglamento Interior de este Tr¡bunal Electoral.

Así, lo proveyó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal Electoral

del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz, ante la

Secretar¡a de Estud¡o y Cuenta, que da fe.
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